
REPÚBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE PERQUENCO

REF: Aprueba Contrato a Honorarios

DECRETO N° 025.-/

PERQUENCO, 05 de enero de 2017.-

VISTOS :

1. El proyecto denominado "Contratación de Profesionales para asistencia técnica en
saneamiento de títulos de dominio decreto Ley 2.695 y postulación a programas de
tierras ley 19.253, para la Comuna de Perquenco".

2. El Contrato a Honorario suscrito con la persona que se indica de fecha 01/01/2017.

3. La Resolución N° 1.600 del 30.10.2008 y el oficio Circular N° 32.148 de 1997, ambos
de la Contraloría General de la República, que fijan normas sobre la exención del trámite
de toma de razón.

4. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 (31.03.88) "Ley Orgánica de
Municipalidades y Administración Comunal".

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contar con Profesionales para asistencia técnica en saneamiento de
títulos de dominio decreto Ley 2.695 y postulación a programas de tierras ley 19.253,
para la Comuna de Perquenco".

2. La Reunión de Concejo Municipal N° 004 de fecha 04 de Enero de 2017, en la cual se
aprobaron por unanimidad las funciones del Asistente Profesional Saneamiento de
Títulos, según consta en Certificado de fecha 05/01/2016.

DECRETO:

1. Apruébese el Contrato a Honorarios suscrito con el funcionario que se indica por el
periodo que se señala:

NOMBRE
ROBERTO SAN MARTIN HERRERA

F. INICIO F. TERMINO
01/01/2017 31/12/2017

CARGO
PROFESIONAL

2. Para todos los efectos legales el Contrato a Honorarios pasa a ser parte integrante del
presente Decreto.

3. Corresponderá al Departamento de Administración y Finanzas del Municipio pagar los Honorarios de
acuerdo al contrato mencionado, como un aporte Municipal.
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Sr. Contralor Regional (SIAPER)

Interesados

Archivo de Personal

Directora Administración y Finanzas
Archivo Secretario Municipal

Archivo Oficina de Partes

ERTO MUÑOZ PÉREZ
ALCALDE


